
que serán: por la primera vez de 100 pesetas, 75 pesetas ó 50 pe
setas, según corresponda el Colegio á provincia de primera, se
gunda ó tercera clase. La primera reincidencia se penará con el 
triple de las expresadas cantidades, y la segunda con el quíntuplo.

V. Los derechos que á los Colegios correspondan en las im
pugnaciones de honorarios, bien se reclame la intervención de 
ios mismos judicialmente ó por particulares, como amigables 
componedores; derechos que en el primer caso no pasarán del 
3 por 100 de los honorarios que en definitiva se fijen por los Tri
bunales de justicia, y de ese mismo tipo, de los que él acuerde 
como justos y equitativos ;n el segundo caso.

VI. De los honorarios por dictámenes técnicos que redacte 
la Junta de gobierno á instancia de parte, cuyos honorarios se 
fijarán convenientemente entre dicha Junta y los interesados.

A r t .  73. Los gastos del Colegio serán:
I. Pagos de los alquileres del local donde esté instalado.
II. Coste de mobiliarios y calefacción.
III. Coste de los libros é impresos.
IV. Coste de los sellos.
V. Gastos de escritorio de la Secretaría y correspondencia.
VI. Asignación de los empleados y subalternos.
VII. Cualquier otro gasto imprevisto ú extraordinario.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

1.a La constitución de los Colegios de Médicos en los domi
nios de España deberá tener lugar dentro del más breve plazo.

Para conseguir este resultado, el Gobernador de cada provin
cia nombrará en el plazo de un mes una Junta, compuesta de 
siete Doctores ó Licenciados en Medicina, que residan, á ser posi
ble, en la capital de la provincia, designando dicha Autoridad al 
que haya de ejercer el cargo de Presidente, y desempeñando el 
de Secretario el que tenga título profesional de fecha más moder
na, y en igualdad de circunstancias el más joven.

En las capitales de provincia donde no hubiese el número de 
médicos que fija el párrafo anterior, se constituirá la Junta con 
los que existieran.

Constituida la Junta en cada capital de provincia, se la facili
tarán por las Autoridades de la misma cuantos datos reclame, 
para conocer:

1. El número de Médicos que ejercen en la provincia, con es
pecificación de su nombre, apellidos y vecindad.

II. El tiempo que llevan ejerciendo en la provincia.
III. La contribución industrial que cada Médico ha satisfecho 

w los últimos tres años, con determinación separada para cada- 
uno de ellos.

2.a Reunidos los datos que detalla la disposición anterior, se 
formará por la mencionada Junta una lista de los Médicos que 
tienen las condiciones que fija el art. 39 para desempeñar cargo' 
nía Junta de gobierno, especificando para cuál ó cuáles de ellos 
¡ene aptitud.


